
BOME NÚM. 3856 MELILLA, VIERNES 

RESOLUCIÓN de Z3 de enero de ZOOZ, de la Secretaria Gene
ral Técnica, por la que se da publicidad al Ccmveni.o de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y :Asuntos 
Sociales y la Cituw.d de Melilla, para la ,·ealizacúln de prn 
gramas exp,,>rini.ent<ILes de prevención e¡¡ situación de ries
go y tratamierúo di! familias en cuyo seno se producen 
malos tratos. 

Suscrito el Convento de colaboración entre el M¡ntsterio-de Trabajo 
y Asuntos Social~ y la Ciudad de Melilla, para la realización de programas 
experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento de fami
lias en cuyo seno se producen malos iratos, y en curtiplimlento de lo dis
puesto en el punto dos del articulo 8 de la Ley 30/ 1092, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administ.ralivo Común, procede la publicación en el ,Boletín Oficial _del 
Estado• del citado Convenio, que figura como anexo de esta Resolución. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Madrid, a 23 de enero de 2002.-El Secretario general Técnico, Luis 

Martincz-Sicluna Sepúlveda. 

ANEXO 

Convento de colaboración entre el Mlnlslerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad Autónoma de Melllla para la realización de pro
gramas experimentales de prevención en situación de riesgo y trata-

miento de ramillas en cuyo seno se producen malos tratos 

En Madnd, a 24 de octubre de 2001. 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. selior don Juan Carlos Aparicio Pérez, Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 661/2000, de 
la Presidencia del Gobierno, de 27 de abril (,Boletín Oficial del Estado• 

numero 10:.:, de 28 de abril de 2000), en nombre y representación de 
la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la 
i,py 4/1009, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (,Boletín Oficial del Estado, 
número 12), sobre competencia para celebrar Convenios de colaboración 
ron las Comunidades Autónomas. 

Y de otra parte, el Excma. señora doña Isabel Quesada Vázquez., Con
sejera de Biene~tar Social y Sanidad, nombrada por Decreto del Presidente 
número 62, de 21 de julio de 2000, en nombre y representación de la 
Ciudad Autónoma de Mclilla, de acuerdo con la autorización conferida. 
en el articulo 7 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Meliila, publicado en el ,Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla, extraordinario número 3, de 16 de enero de 1906. 

Ambas piu-tes se reconocen mutua ~idad para obligarse y convenir, y 

MANIFIESTAN 

Primero.-Que la finalidad del presente Convenio- es la colaboración 
entre.d Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

Scgundo.-Que el objeto del mismo es financiar col\iuntamente pro
gr.amas experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento 
de familias en cuyo seno se producen malos tratos. 

Ten:ero.~ue al Ministerio de Trnbajo y Asuntos Sociales le corres
ponde la protección y promoción del menor y la fiUJlilia, de acuerdo con. 
lo P,rcvisto en los Reales De<:retos 758/1996, de 6 de mayo; 839/1996, 
de·'io de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y Real Decreto 140/1997, de 
:ll de enero. 

Cuart.o.-Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias .en 
materia de Asistencia Social, de acuerdo con el articulo 21.1.18.ª de su 
Estatuto (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marro) y el Real Decreto de 
transferencia 1385/1997, de 29 de agosto. 

Quin,to.~ue de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de 
diciembre, de M~idas Fiscales Administiativas y de Orden Social, es pro
cedente la suscripción del presente Convenio de Colaboración. 

Sexto.~ue la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado par .. 200 l ( ,Boletín Oficial del Estado, del 29), incluye 
un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo Y Asuntos Sociales, Y aue 
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la clasificación 19.04-3130.454.02, transferencias corrientes a Comu11Jda
des Autónomas :para la realización de programas experimentales de pre
vención en situación de riesgo y tratamiento de familil\S en cuyo seno 
se producen malos tratos, tiene una dotación de 129.660.000 pts. 

Séptimo.~ue. la {;iudad Autónoma de Melilla garantiza la exlstencia 
de dotación presupuestaria para similares fines. 

Octavo.-Que es voluntad del Ministerio de Traba,jo y Asuntos Sociales 
promover YJ><>tenciar la realizaci.ón de programas experimentales que per
mitan ml'jorar el sistema de protección a la Infancia en dificultad social. 

. Noveno.-Que los ·programas se han seleccionado de acuerdo con los 
criterios objetivos de· distribución del crédito que, de conformidad con 
las Comunidades Autónomas se realizó en la Conferencia Sectorial ·de 
Asuntos Sociales, y aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del 
dia 23 de marzo de 2001 (,Boletín Oficial del Estado• de 11 de abril de 
2001) y corrección de erratas publicada en ,Boletín Oficia:! del Estado• , 
de 2 de junio de 200 L 

Décimo.~ue la Ciudad Autónoma de Melilla tiene prevista la reali
zación de Programas Piloto de las caracteri:iticas apuntadas. 

Por todo lo. expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente Con
venio de Colaboración, de acuerdo con lo establecido en el articulo 6 de 
ta Ley 30/1992, de 26 de noviembre, _de Régimen Jurídico de las Admi
nisi.r.ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el aruculo -l63 del texto refundido de la 'Ley General Presupuestaria, y 
que~ regirá con arreglo a las sigui en les · 

CLÁUSULAS 

Prlmera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la. Ciudad Autó
noma de Melllla, para el desarrollo de los· Programas Experimentales que 
se especifican en el anexo de este Convenio. 

Segunda--La Ciudad Autónoma de Melilla pondrá en marcha los Pro
gramas Experimentales a que se hace rcíerencia en el apartado anterior. 

Tercera.-Para sufragar los costes de .los mencionados programas, la 
Ciudad Autónoma de Melilla realizará la aportación total de 394.665 pese
tas, como participación en la financiación de los programas, de confor
midad con el desglose que se contiene en el anexo de este Convenio.. 

Cuarta.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su 
dotación presupuestaria 19.04.:J 130.454.02 para el l'jercicio d& 2001, apor
tará la cantidad de 394.565 pesetas, como participación en la financiación 
de los programas, de conformidad con el desglose que l\f! ·contiene en 
el anexo de este Convenio. 

Qui nta.-EI Ministerio de TrabaJo y Asuntos Sociales procederá a trans
ferir a la Cluda,l'AuLónoma de Melllla la cantidad prevista en la cláusula 
cuarta de este convenio o .la que reste por transferir en ese momento 
hast.a dicha cantidad, si se hubiese efectuado la transferencia de alguna 
cantidad al amparo .de lo previsto en el último párra!o del Acuerdo del 
Consejo de Ministros del dla 23 de mano de. 2001 (,Boletiq Oficial del 
Estado• de 11 de abril), y corrección de erraw publicada en •Boletín 
Oficial del EstadÓa de 2 de junio de 200 l. 

Sextá.-La Comunidad Autónoma deberá: 

A) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas tercera y cuarta a 
los gastos correspondientes a la l'jecución y desarrollo de los ·programas 
que se especifican en este Convenio de Colaboración. 

B) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar 
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales .la lnfonnaci6n oue ,.....,.h,,, 

en relación con el presente Convenio-
C) Elaborar los documentos necei¡arios que pennltan recoger los datos 

técnicos sobre los programas financiados-
D) Remitir, al finalizar la vigencia del"Convenio, un est;a4o compren

sivo de las obllgaciones reconoeidas y los pagos realizados, de acuerdo 
con lo dispuesto en la nueva redacción del articulo 163 del texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria (R_eai Decreto Legislativo 1091/1988, 
de 23 de septiembre). 

E) Comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución de los programas, tanto la.s referidas al contenido 
como a la forma; plazos de ejecución y de Justificación, etc., con el fin 
de acordar coIIJuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, acep
tación expresa de cualquier variación en el desarrollo de loa programas. 

La solicitud de modificación deberá e,¡t:ar su.l'icientemente motivada 
y deberá presentarse con carácter lnf!lediato a la aparición de las cir
cunstancias que:lajustifiquen y con anterioridad al momento en que finalice 
el plazo de ejecución del programa en cuestión. 

' Séptima_-La Ciudad Autónoma de Melllla elaborará, al finalizar la 
vigencia del .Convenio. una Memoria-financiera y técnica de cada orollrallla. 




